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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'1 25.2026.GM.I\¡DCC

Cero Colorado, 26 de febrero de 2026

VISTO:

El Expedienle N" 139-2025-ST-MDCC| Intorme N" 333-2025-GSC-MDCC de fecha 18 de agosto del 2025 del cerente de Segundad
Ciudadana; Oficio N' 456-20251N PE-E[¡ L-Yanahuara de lecha 24 de enero det2O24t Expediente Trámit€ N" 25O9Z6V13 que contiene la Sentencia
Anticpada N' 030-2024, de lecha 06 de noviembre de 2024, expedida por el Segundo Juzgado de Investigación Preparato a Tfansitorio o€ ta
Unidad lvodelo de Flagrancia Tipo I do la Cofe Superior de Justicia de Arequipa y la Resolución N'04, de fecha 22 de noviembre de 2024, que
declara consentid a y f rme la referida sentencia penalt lnfome N " 650-2025]V DCC-GAF-SGGTH de fecha 1 7 de octubre de 2025 de a Sub Gerenle
de Gestión del Talenlo Humano; Informe de Precalificación N' 132-2025-SÍPAD,|V0CC, de fecha 04 de diciembre de 2025t lnfome N' 829-2025"
MDCC-GAF-SGGTH de fecha 16 de d¡clembre de 2025 de la Sub Gerente de Gestión del Talento Humano; Resolución de Gerencia lVuñicipal N"

emitido por la Gerencia Munic¡pal; Prove¡do N' 4987-2025-|\,{DCC-GAF-SGGIH del Sub Gerente de Gestión del Tatento
Trám¡te N" 2601191305 que conliene elEscrilo de fecha 19 de enero de 2026 delrecurente Edberl Benito Huallpa Pumacajia, se interpone

d€ reconsideración conlra la Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 572-2025-GM-ñ1DCC, subsanado con Trámite N' 260206V290 que

el Escrito de fecha 6 de lebrero de 2026; Proveido N' 434-2026--SGGTH-GAF-MDCC del Sub Gerenle de Gestión del Talento Humanoi
N" 09-2026-STPA0-lt¡DCC delSecrelario Técnico de Procesos Adminislrativos Disciotinarios. v:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades pfovinciales y dislritales son órganos
de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminisfativa en los asunlos de su competencia;

Que, el arliculo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Consl¡tución Polít¡ca del
Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminislralivos y de administración, con sujeción al
ordenamiento iurid¡co:

Que, el Tribunal Constitucional en la se0lencia r€caida en ios expedientes 00001-2021{CfiC y 00004-2021-CC/TC (acumulados),
fundamenlos 36 y 37, sosiiene que del ejercicio de la aulonomia se desprende que los gobiernos locales pueden desarollar a través de las normas
municipales atfibuciones necesa as para garantizar su autogobierno en los asunlos que constitucionalmente les competen; precisando, sin
embargo, que la autonomja no debe confundirse con autarquia, pues €sta debe ser ejercida de conlormidad cof la Consitución y las ley€s dado
que la aulonomiaque poseeñ los gobiemos locales no significa que eldesarrollo normativo ejercido por éslos se realice en un ordenamiento jurid ico
a¡slado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional amónico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral I del art¡culo lV del Titulo Preliminar del TUo de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General (en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamenlalmente en el principio de
legal¡dad, por el cual las autoidades adm¡nisfativas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facullades que le
eslén atribu¡das y de acuerdo con los lnes Dara los oue les lueron conleridosi

Que, el numeral 218.1 del articulo 218 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece que son recursos
adminisfaiivos, elrecurco de r€consideración y elrecurso de apelación; agregando que só10 en casoque por ley o decrelo legislativo se establezca
expresamente, cabe la interposic¡ón delrecu|s0 administrativo de revisión

Que, el numeral 218.2 del articulo 218 del TUo de la Ley del Procedimiento Administral¡vo General regla que el término para la

interposición de los recursos es de quince (15) dias hábiles perentorios, computados desde el dia siguiente de notilicado el acto adminisfalivo
cuestion ado:

Que, elart¡culo 219 delTUO de la Ley del Procedimienlo Administrativo Generaldelinea que elrecu|.s0 de reconsid€ración se intorpondrá

ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es maleria de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de aclos

administralivos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no inlerposición

no lmpide elejercicio del recuEo de apolación;

Que, el articulo 173 del TU0 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimieflto Adminisl¡alivo General eslablece en pimer lugar que la carga

de la prueba se rige por el principio de impulso de oficiot asimismo, corresponde a lqs administrados aportar pruebas mediante la presenlación de
documentos e informes, proponer pericias, lestimonios, insp€cc¡ones y demás dil¡gencias p€rmil¡das, o aducir alegacionesi
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Que, mediante Resolución de Gerencla fiy'unicipa N" 572-2025-GlV"l\IDCC se resue ve deslitu]r automáticamente al servidor Edberl

Benito Huallpa Pumacaiia, quien se desempeñaba como Sereno de la lVunicipalidad Dlsfital de Ce|¡o Colorado, por haberce conligurado la causal
objetiva do temlnación del servicio civil por condena pe¡al firme por delito doloso, conforme a lo dispuesio en el articulo 49 literal g) de la Ley N.o

30057 Ley del Servicio Civil y el articulo 213 de su Reglamenlo General, Ello en mérilo a la Sentencia Anlicipada N.o 030-2024, de fecha 06 de
noviembre de 2424, rccaida en el Exp€dienle Judicial N." 09772-2024-0-0401 -JR-PE-o2, emitida por el Segundo Juzgado de lnvestigación
Preparaloria fransitorio de la Unidad l\¡odelo de Flagrancia fipo lde la Cole Superior de Justicia de Arequipa, mediante la cualse condena al
cilado servidor como autor del delito doloso contra la Seguridad Pública en ¡a modalidad de Conducción en Estado de Ebriedad o orogadicclón,
previsto en el articulo 274 del Codigo Penal, imponiéndose diez ('10) meses de pena pdvativa de l¡bertad, la m¡sma que fue convedida en cuarenta
y dos (42)jomadas de prestación de seÍvicios mmunitarios, conforme a ley;

Oue, estando a ¡a normativa señalada aplicada alcasosub análisis y los actuados que obran elen expedjenle, se tiene que a través del
recurso de reconsideración signado con Trámite N" 2601191305 de fecha 19 de enero de 2026, subsanado con Trámite N' 260206V290 de lecha
6 de febrero de 2026, el recurente Edbert Benito Huallpa Pumacajia. confovierte la decisión adoptada en la Resolución de Gerencia Mu¡icipal N"
572-2025.c[4.[40CC;

Que, conforme obra en los actuados, la Resolución de Gerencia lvunicipal N' 572-2025-G[f-MDCC se noiificó al obielante el 23 de
de 2025, como se aprecia delcargo de nolillcación que core a lolios treinta i30)

Que, el recurso impugnalorio prese0lado se fundamenta en quer a) La entidad ha incurrido en un error de lnterpretación constilucional
consideralque el lite ral g) del articulo 49 de la Ley N'30057 taculta una aplicación mecánica 0 automálica, en 6lcaso concreto 1a |\¡unlclDahqa0
omitido eljuicio de proporcionalidad, respecto aredCellqih, la idoneidad delservidor no se ha vislo afeclada, como lo d€muestra el hecho de

que labotódurante todoelañ02025 de manera eiciente; lClgqkbO, elcontroladministrativo o una sanción menoreran pos bles, considerando que
la pena impuesta por el Poder Judicial fue de preslación de servicios a ia comunidad, lo que evidencia que la peligrosidad de la conducla no ameritó
prisión efectiva n¡ inhabililación para el ejercicio de la función pública; DroDorcionatidad en senlido esficlo, el peiuicio que se le causa al trabajador
(perder su sustento vilal y afectar su de¡echo al fabajo) es inlinitamente superior al 'beneñcio' que obtiene la entidad al separar a un ser'\i idor que
hademoslrado buen desempeño:b)La inexistencia delnexo causalenlre laconducta privaday lafunc¡ón púb¡ica, dadoque no es lo mismodespedú
a un servidor que realizó actos de conupción que ocasionaron un desmedro económico y a la imagen de la institución que, despedh a un buen
trabajadorque se equivocó en su conductay manejo en eslado de ebriedad sin generar un peiuicio a la entidad;en elpresentecaso mipafocinado
se desempeña como serenazgo, el delilo de conducción en estado de ebriedad es un delito de peligro común que no implica dolo de defraudar al
Estado, ni malversación de fondos, ¡iactos de violencia contra ciudadanos en elejercicio de su función, al no haber afeclado bienes juridicos de la
l¡unicipalidad, la sanción de deslitución carece de base razonablet c) Vulneración d€l deber de valorar antecedentes, que SERVIR ha señalado en
diversas rcsoluciones que la falta de antecedentes disciplinarios debe actuar como un lactor atenuanle, conforme al princip¡o de irrelroactividad y
b€nlgnidad, pero sobre todo de razonabilidad; la fcha deIRNSSC como nueva prueba acredita que liene una trayectoria de probidad en €lservrcro,
la administlación al ignorar esle documento y no graduar la sanción conforme a los anlecedentes, ha viciado de nulidad el acto adminisfativo por

falta de motivación y vulneración del principio de jerarquia constitucional; d) El precedente del trato discÍminalorio, si la enlidad permite que olros
servidores con la mlsma sentencia (conducción en estado de ebriedad) sigan laborando, y solo aplica la destitución a mi patrocinado, se conligura
una disc minación proscrta por el artlculo 2.2 de la Conslilución, la ley debe ser igual para todos, de lo conlrario, el acto administrativo es nulo por

ser un acto de reprosalia o arbitfariedad; e) A la fecha en qu€ la entidad decide lnlclar el pfoceso y eventualmenle irnponer una sanción
administfativa, ya no subsistia pena aTguna pendienle de cumplimi€nto, enconfándose el admlnistrado materialmente rehabilitadol

Que, del recurso adminlslralvo sub examine se advierte en primer lugar que éste ha sido interpuesto denfo de los quince dias (15)

hábiles perenloíos para su interposición, 19 de enero de 2026 ( el mismo que fue subsa¡ado con fecha 6 de febrero de 2026)t en segundo lugar,
que es incoado ante el mismo órga¡o que dictó el acto impugnado; en tercer lugar, que se ha prssenlado prueba nu€vai y en cuarto lugar, que

cumple con los .equisitos exigidos por 106 articulos 113 y 211 de la Ley del Procedimiento Administrativo Generall

Que, anle lo alegado por el impugnanle compele reexam¡nar si la dec¡s¡ón adoptada en la Resolución de Gorencia Municipal N" 572-
2025-GM-[¡DCC, se ajusta o no a derecho teniendo en cons¡deración prcviamente la evaluación de la prueba nueva aportada porelrecurente y la
que se pudiera recabar, co0fo.me al principio de impulso de olcioj

Oue, mediante la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, publicada en el Diario Oficia¡ El Peruano, el4 de iulio del 2013, se aprobó un

nuevo régimen del Servicio Civil, con el objeto de establecer un régimen único y exclusivo para las peFonas qu6 están encafgadas de su gestión,

delejercicio de sus potestadqs y de la preslación de servicios a cargo d€l Estado. En ese sentido esta Ley establece un nuevo régimen sancionador
y proceso adminislrativo disciplinariol

Que el Procedimiento Administralivo Disciplinario previsto €¡ el Decreto Supremo N" 040'2014-PClt¡, que enlra en vlgencia desde el

14 de setiembfe del 20'14, aprueba el Reglamento General de la Ley N'30057 estabieciendo el trámile y formalidades del procedimiento

administrativo sancionador a entablarse ante la posible c¡misión de fallas de carácler disciplinario en las que hubierañ lncurido servidores de la

Administración Pública;
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Que, conforme a lo dispuesto en el artic!lo 48 de la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil, se establece que la relación laboralen el Servicio

Civil termina con la conclusión delvinculo que une a la enlidad con el servidor civil y está suieta a las causales previstas en la presente Leyi

oue, esla¡do a ello, la refeñda Ley No 30057 prescÍbe en su lit€ral g) del aliculo 49 de manera erpresa, que constituye causalde término
del serv¡cio civil la condena penal por delito doloso; ello en concordancia con la previsión normaliva desanollada por el artículo 213.- Témino por
condena pe¡al, delReglamento G€neralde la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decrelo Supreno N." 040-2014-PCil, elcuatprecisa lexlualmente
'la condena penalpordelito doloso a qu€ se rete¡e elincisog)del artículo 49 de la Ley, deberáconstar en sentencia que cause estado, o que haya
quedado consentida o ejecutoriada. La terminación del Servicio Civil procede de manera inmediata y aulomática ya sea con pena privativa o
restricliva de libertad o limitaliva de derechos, multa o aun en los casos de conversión, suspensión, reserva defallo y exención de pena eslablecidos
por la Ley de la mateña";

Que a nivelde nomativa interna, se ha expedido la ordenanza l\¡unicipal N" 436-[¡DCC mediant€ la cualse aorobó el Reqlamenlo
Interno de Trabajo de la lVunicipalidad Oistrilal de Cerro Colofado, la misma que en su artículo 152 literal k), reconoce como causa objetlva oe
extinción dela relación laboral la condena penal por delito dolosot refozando la naturale¿a no disciplinaria de dicho supuesto y estabteciendo que
su lramj!¡ción corresponde al ámbito de la Sub Gerencia de Geslión del Talenlo Humaflo y a ta autondad c¡mpetente para emitir el acto

corÍesp0n0rente;

Oue, en consecuencia, cabe ind¡car, de lo examinado, el recunente sostiene, que la Entidad ha incurido en un eror de intorpretación
lal al considerar que el lileral g) del articulo 49 de la Ley N'30057 faculta una aplicación mecánica o automática, y que se ha omitido sl

de pfoporcionalidad, en los subtipos adecuación, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto Al resDecto ¡o obsiante, debemos señala'
que la Ley del Servicio Civil y su Reglamento se encuentran plenamente vigentes, las mismas que suslenlan que el vinculo laboral que une a un
seryldot con uoa entidad públlca, p!ed€ exiinguirse por causas expÍesamente previstas en la norma, entre ellas se liene una sentencia penalfirme
pofdelilo doloso, supueslo que constit!ye una causalobletiva de término de servicio civil, independi€nte y autó¡oma delrégimen disciplinario para
elcaso concfeto, el recurrenle habría incuddo, conforme obra en los actuados, la Senlencia AnticiDada No030-2024, defecha 06 de noviembre de
2024, emitida por el Segundo Juzgado de Investigación Preparato a Transilodo de la unidad Modelo de Flagrancia Tipo I de la Corle Superiof de
Juslicia de Arequipa, se condenó alservdor EDBERT BENlfo HUALLPA PUMACAJIA como aulordeldelilo doloso contra la Seouridad Pública en
la modalidad de Conducción en Estado de Ebriedad o Drogad¡cc¡ón, y que, medianle Resolución N.o 04, de lecha 22 de novrémbre de 2024, la
refedda sentencia fue declarada consentida y frrme. Asimismo, de acuerdo con los criterios reilerados por la Auloridad Nacionat det Servicio Civil -
SERVIR, entre otros, en el Informe N" 871-2022SERVIR/GPGSC y el Informe Técnico N' 0001777-2023.SERVIR-GPGSC '(... ) En ta causar oe
despido por cond€na p€nal por delilo doloso del Decreto Legislat¡vo N' 728, no existe obl¡gación de sEurr un procedimiento disciplinario prevro al
despido del se.vidor, loda vez que el derecho de defensa y la posibilidad de presentar sus descargos ya han sido ejercidos por el trabajador en el
respectivo proceso penal donde se ha eslablecido su responsabilidad penal. En ese sentido, en dicho supuesto la obligación del empleador radica
en aplicar la causal del despido al momento de conocerde la imposición de la sanción penal al servidor. 3 3. La entidad pública empleadora áprEara
ia causal de despido alquedar firme la sentencia condenatoria por delito doloso y cuando la entidad conozca de lal hecho'. De ello podemos colegir
que la terminación del servicio civil por condeña penal dolosa firme no constituye una sanción disciplinaia, sino una consecuencia legal aulomái¿a
derivada de un pron!nciamiento jurisdiccional ra¿ón porlacual la admlnislración no eslaba obligada a inclafun procedimiento admlnistrativo
disciplinaio previo, nicoÍespoode efectuar un nuevo análisis de responsabilidad admlnistrativa, toda vez que el derecho de defe¡sa del seryidor
fue ejercido en la via penal;

Que, e¡obietante alega, la inexistencia delnexo causalentre la conducla privada y lalunción públ¡cá, dado que noes lo mismo despedir
a un servidor que realizó actos de mrupción que ocasionaron un desmedro económico y a la imagen de la instilución que, despedir a un buen
trabajador que se equivocó en su conducta y manejo en estado de ebriedad sin generar un perjuicio a la entidad; que se desempeña como
serenazgo, eldelito deconducción en estado deebriedad e€ un delilo de peligro común que no implica dolo de defaudar al Eslado, nimalvercació¡
defondos, niaclos dsviolencia contra ciudadanos en elei€rcicio de su función, alno haber afectado bienes iuridicos de la Munici0alidad. la sancron
de destilución catece de base razonable. No obstante, a lo afirmado debemos señalar que en s€ndas op niones de SERVIR, h¿ precisado qu€ en
eslos supuestos no resullan apiicables los principios propios del régimen disciplinario, iales como €1 principio de tipicidad, proporcionalidad,
razonabilidad, por cuanlo la Entidad no ha ejercido su pol€stad sancionado€, como en el presenle caso sub anáiisis;

Que, el recuÍente asevera que se ha vulnerado el deb€r de valoraf anlecedentes, puesto que SERVIR ha señal¿do en d¡versas
resolucionesque la lalla de antecedentes disciplinarios debe actuarcomo un faclor atenuanle, conforme alprincipio de iretroactividad y benignidad,
pero sobre todo de razonabilidad; la icha del RNSSC como nueva prueba acredita que liene una trayectoria de probidad en el servicio, la

administración al ig norar esle documenlo y nograduar la sanción conforme a los antecedenles, ha viciado de nulidad el acto administrativo por fa¡ta

de motivac¡ón y vulneración del principio de jerarquia conslitucional. No obslante, la admi0islráción se r€servará el derecho de verifcar de forma
actualizada, si el recunente registra sancio¡es administrativas y/o iudiciales, lo que reperculirá en la decisión a adoptarse por parle del órgano
fes0rulof;

Que, en lo concerniente a lo aseverado por el impugnanle, respeclo al precedenle del tralo discrlminatorio, si la entdad perr¡iie que

otros seryidotes con a misma senlencia (conducción en estad o d6 ebriedad) sigan laborando, y solo apl ca a destitución a ml palroc n ado se

confgura una disc minaclón proscrita por el arlículo 2 2 de la Conslitución la ley debe ser igual para lodos, de lo conlrario, el acto adminisfatvo
es nulo 0or ser un acto de reDresalia o arbifariedad. A tal afirrnación del recunenle. debemos señalar oue la administración no ha eiercido su
potestad sancionadora, siendo que la imposición de una sanción adminisfativa de parte de la Entidad, tiene elcarácter peGonalo individual, más

no se aplica de manera análoga o tomando en consideración otros casos srmilares. sino más bien de manera oblelva y deJQ!íltrltlllcaso
conlrano se vulneraría los princip,os de legahdad. imparcialidad, obietividad y debido procedimienlo: /^p S"mbriilo

'ffr\,- 
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Que, anle lo afrmado poÍ el recurenle, que a Iafecha en que la entidad decide inicjar elproceso y eventualmente imponer una sanción

adminiskativa, ya no subsistia pena alguna pendienle de cumplimiento, encontrándose el administrado malerialmente fehabiliiadot argumentando

que la pena lmpuesta quedó consentida y ejeculoriada en el año 2024, habiéndose cumpLido inlegramenle con 1a mlsrna con antero dad al niclo

del procedimiento administrativo sancionador; ello suslentado conforme al articulo 69 del Código Pen8l, señalando que la rehabilitació¡ opera de

pleno derecho una vez cumplida la pe¡a, restituyendo alcondenado en elejercicio de sus derechos, sin que la demora del órg ano jurisdiccional en

er¡ilir la resolución declarativa de rehabililación -deivada de su carga procesal- pueda ser ir¡pltada al admin slfado ni utilizada en su perjuicio;

dicha resolución tiene naturaleza meramente declarativa y no constitutivat por lo que la rehabilitación nonacecon el pron unciam ienlo ju dicial sin0

con el cumplimi6nto efectivo de la pena; en consecuencia, al momento de iniciarse el prccedimieñto administralivo sancionador, el administrado ya

se encontfaba rehabilitado por mandato legal, ra¿ón por la cualcarece de slstentojuridico pretender atribu rle electos adminisfalivos desfavorables

a una condena penalya cumplida; esta situación será oportunamente acreditada con los medios probalorios coffespondienles incluyendo la

constancia jud icial de rehabilitación una vezemiiida. No obstante, respecto de lo argumentado por €l impugnanle, es menesler avocarnos a la carga

de la prueba, d€biendo teneEe en cuenla elarlículo 173 delTU0 de la Ley No 27444 elcualeslablece en primef lugar, que la carg a de la prueba

se ¡ge por el princip¡o de impulso de ofcio previsto en la mencionada disposición legal; siendo que el procedimiento administrativo se encuenlra

gu a¡0, entfe ottos elemenlos, pof la oficialidad de la carga de la prueba, la misma que guarda relación con el pnncipio de verdad material, que

óxige a la autoridad a agotar los medios existenles para llegar a eslablecer la realidad de los hechos materia de un procedimlenlo adminislrativo

dis;iplinano; del mismo modo, debe tenerse presente que los numerales 1.3 y 1.1'1 del articulo lV delTitulo Preliminar del TUO de la Ley No 27444

recooocen los principios de irnpulso de oficio y verdad matedal, respectivamente; según los cuales, la autoridad administrativa tiene la obligación

de ejecutar lodos ios actos convenientes para verificar los hechos que molivan su decisión siendo imperalivo que realice¡ todas as medidas

probatorias que permitan obtener una conclusión acode a la realidadt consecuentemente, en virtud a los principios de impulso de ofcio y de verdad

material,la carga de la prueba le coresponde a la Admln istración Pública, con lafnalidad de demostrar la veracidad de las impulaciones realizadas

a un administr;do y la responsabilidad adminisfativa derivada del hecho infraclor, lo cualse logre demostrar, además de los medios probatorios

recabados en el procedimiento administrativo, con la adecuada motivac¡ón que realice la Entidad con la finalidad de acreditar los hechos;

eue, conlorme a ello, el órgano evaluador del recurso impugnatorio, al realizar el reexamen de la docume0tación obranle y ]a nueva

prueba aportada, ha analizado y verificldo, según la Ficha del RNSSC (Registro Nacional de Sanciones de Servidores Civiles), que el Íecurrenle

no tiene sanción adminisfativa ;ijudicial impuesta; y que asimismo, a favés de los mecanismos, con los que cuenta la Entidad ha podido recabar

elCertifcado Judicialde Antecedéntes Penales, suscrilo por la Jefa del R€gislro NacionalJudicialde la Gerencia Generaldel PoderJudicial' quien

certifca que el administrado, ahora impugnante, Edberl BenitoHuallpa Pumácajia, identifcadocon DNIN'72116200 no registra antecedenles Por

lo que, de ello podemos cotegir, at ampaó de h normatividad penal, según lo establecido en el articulo 69 del Código Penal, que una vez cumplido

la pena o medida de segurid;d que le fue lmpuesta al sentenciado, o que de otro modo ha extinguido su rssponsabilidad, qledará tehabilitado sin

más trámite: por consig-uiente, a cuyo efecto se ha generado la cancelación de los antecedenles penales, siendo que el impugnante n0 reg¡stra

antecedentes, confom; obra en el áocumento en ménción. En consecuencia, de ello podemos colegi, que el administrado ahola Íecurrenle' a la

aclualidad se enc!entra plenamenle rehabilltado;

eue, poÍ ende, considerando lo expuesto, concieme estimarse el recurso lormulado, al sobrevenir en fundado lo pletendido' razón por

lo que este despacho, órgano que dictó el acto impugnado, debe emitir la corr€spond¡enle resolución, conforme a la Ley.N" 30057 L€y de Servicio

Civlt, el Reglamenlo Genóratde la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N" 040-20i 4-PCl\¡, el Telto Unico Ordenado de la Ley del

proc€dimiento Adminisfativo Geneial aprobado mediante Decreto Supremo N' 04-2019-JUS; decisión que recogerá los fundamentos y

conclusiones aribados en la parte considefativa de la plesenle;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PR|MERO. - DECLAMR FUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por el recurrenie EDBERT BENITo HUATLPA

pU|VACAJtA contra la Resotución de Gerencia l\,lunicipalN'572-2025-GlV-[/DCC, conforme a ]a documentación oblantey lo suslenlado en la parte

considerativa de la 0resente Resolución.

ARTICUtO SEGUNDO - REVOCAR ta Rosotución de Gerencia lVunicipal N' 572'202s-GlM-lv!DCC de lecha 18 de dlcembre de 2025, como

consecuencia de lo resuelto en el articulo primero y lo suslenlado en la parte considerativa de la presenle Resolución.

ARÍICUIO TERCERO. - D|SPONER la reincorpofación del servid0r EDBERT BENITO HUALLPA PUI\¡ACAJIA al área que coresponda

encargándose tates acciones al Sub Gerente de Geslión del Talento Humano conforme a sus funciones y afibuciones' según normativa legal

vqente.

ARTICULOCUARIO. -ENCARGAR a ta SubGerencia de Gestión del falento Humano la notilicaciÓn de la presente Resolución alservidor EDBERT

BENTTO HUALLpA pUI¡ACAJtA, conforme a lo establecido en el articulo 1'15'del Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, Reglamenlo General de

la Ley del Servicio Civil, y de acuerdo con las lormalidades previstas en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 ley del Procedimienlo

Administrativo General.

ARÍICULO QUINTO, - ENCARGAR a la Oflcina de fecnologias de la lnfotmación la

lnslitucionalde laMunicipalidad Disfital deCero Colorado.

REGISTRESE, COMU^iIOUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE

la presente Resolución en el Portal Web

ó Central telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www'municerrocolorado gob pe


